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exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.0 Las importaciones deberán ser saUcHadas dentro del
plazo de un ano a partir de la fecha de las oxportaciones res-
pectivas. ..

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los q lle Et;paiía
mantenga relaciones comerciaJes normales.

Para obtener la declaración o la 'licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán juStificar, mediante la opor
tuna cerUfícaclón, que se han exportado las mercancías corres~

pondientes a la reposición pedida.
En todo caso. en las solicitudes de importadón deut-ü'án cons~

tal' la fecha de la presente Orden. que autorita. el régimen dQ
reposición, y la del Ministerio de Hacienda; _por la QU{" se otor
ga la franq uicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con. franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte. sin máS limitác'jón qUe- el cum
plimiento del plazo para solicitarlas,

6,0 Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su
amparo por un periodo de cinco anos_, contado a. partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO;"', debiendo el ín·
teresado, en su caso, solicitar la prórroga conUJ1 mes de an-
telación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se haYt<>n ofüctuad-o desde
el 6 de junio de 1973 hasta la. aludida fecha, darán h:qnbIfn de
recho a reposición. siempre que reúnan los tequisitúi:l' previstos
en la norma 12, 2,aJ. de las contenídasen la. Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno. de 15 de marzo de 1963
(..Boletín Oficial del Estado__ del HU. Para estas exporta(;Íonr;3
el plazo de un año para. solicitar la importación corpenzani <l
contarse desde la fecha de publicación de esta O¡'den en ei
«Boletín Oficial del Estado'".

7.° La concesión caducara de modoautorn:átko, si en el 1;.(,1'
mino de dos años, contados a partir de sU puhHctv;jún en el
"B-oletín Oficial del Estado--, no se hUbierareali¡carlo ninguno.
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su l'-ompe
tencia, adoptará- las medidas que considere oportun.as respecto
a. la correcta aplicación del régimen -de reposición q de s-e ,~on

cede.
9.0 La Direcqióri General de Exportación pudra dldarlas

normas que estime- adecuadas para el mejol' desenvüivimíento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1: para su conocimionto y efecL-os.
Dios guarde a V. l. muchos añ-os.
Madrid, 23 de junio de 1973.-P. D.. el S-Ld)su.rctario df) Co·

mercio, Nem~sio Fernández-Cuesta. .

Ilmo, Sr. Director general de Expona,j0fl.

ORDEN de 23 de junio de 197.'5 por la que se con
cede a «Giner Herma.nos. S. R, e_o- el régimen dc
reposición con franquicia arancelaria pa,ra. la im
portación de madera. tropical en Tollo, por exporta
dones, previamente realizadas, de chapas de ma
dera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámítes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~Giner Hermanos, S. R. C.o-,
solicitando ~l régimen de reposición para la importación de
madera tropICal en rollo, por exportacIOnes, previamente reaJi
zadas, de chapas de madera;

Este ~inis~rio. conformándose a lo informado y propuesto
por la DlrecClón General de Exportación1 l:la.. resuelto:

1.° Conceder a la firma «Giner' Hermanos, S. R. C.•, con
d.Ol:r~icilio en J':lan de h;fena, 27. Valencia; el ré-gíJn-en de repo
SLClOn par:a la unportaClón con franqUicia arancelaria·de made
ra tropical en rollo (P. A. 44.03,El, empleada -ep. la fabric"ción
de chapas de madera de espesor inferiol'& 5 mIlímetros (Dar·
tida arancelaria 44.14), previamente exportadas. .

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada metro cúbico de chapa de madera, prBviamer:te

e.~portada. se podrán importar con franquiciá- atl:\l1.celat'ia 1.61.10
kIlogramos {mil seiscientos noventa kilos} de cualquier especie
de madera tropical en rollo.

De dicha can~idad se considemrán mermas el 7,5 por 100.
que no devengaran derecho arancelario alguno, y subproductos
aprovech~bles el 36,29 por 100, que devengatán por ra partida
arancelana 44.01.91, según las normas de valoración vigentes.

3.0 Las opE;raciones de oxportación y dé importación que
pretenda~ realIzar al amparo de esta concesíón y ajustándose a
sus tét'mIllos. serán sometidas a las Direcciones Generales com
p~tentes del Ministerio de Comercios. losefectas que a las
m¡SUms c-orrespondan.

4.° La exportación prec(.derá a la importación debiendo ha-
cerse constar de manera expresa 6.0 todA la doc.umentadÓn
n~cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge at ré
gImen de reposición otorgado por La pre~'ente Orden_

Los países de destino de las exportaclOnes seran aquell08
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. valederas para obtener la re·
posición con franquicia.

LaS exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del nigimen de re
posición· en análogas condíciones q!le bs destinadas al extran
¡ero.

,'),0 Las imporl-aciúnes deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir deta fecha de las exportaciones res
pectivas,

Los paises de origBn de la mercancía a importar con fran
quicia ara.ncelaria serán todosaquoIlos con los quebpaña man~

tenga relaciones GomBrciales normales.
Para obt~ner la declaración o ·la licencia de importación

con franquícía, los beneficiarios deberán jnstifícar, mediante la
oportuna certíficación, que se han exportado las mercancias co·
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la lecha de la presente Orden. que autoriza el régímen de
repos.ídón. y del Minísterio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria. ~

Las cfHltidades de mercanciasa importi::lir con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en· parte. sín más limitación que el cum
nlímíento del plazo para solicitarlas.

6. <:> Se otorga osta concesión para realizar exportaciones a.
Se, amparo por un período de cinco a::ilos, cóntado a partir de
su pubUcaJ;ión en el ..Boletín Oficial del Estado»,. debiendo el
in terrcsado, en su caso, solicitar la prórroga con un roes de
antelación a su caducídad.

No obstante, las exportacíones que se hayan efeGl.uadOdesde
81 6 de junio de 1973 hasta la allldída fecha, darán t:tmbi211
d,~recho a reposición, giempre que reúnan 10<; requisitos previs
tos en la norma 12, 2,a), deias contenidas en la Orden mi·
¡¡isteria] de la Presidencia· del GOb:ii.'TI10 do Ui de marzo de
1$16:1 l. Boletín Ol"icial,de-l Estado.. del (6). Para. est.as exporta
cjünes el plazo de un año para solicitar ia· importacióncome-n
z,lrá a contarse desda. la fecha de publicación de esta Orden
i:'ll el ~Botetin Ofícial del Estado·,.

7,') La concesJón caáucará de modo automático si en el
t~t'1níno de do.s afios, contados a partir de su publicación en el
«[¡(¡laün Oficial del Estado'", no se hubiera realizado ninguna
,--,,,-port.aciúil al amparo de la misma.

8." La Direc'Ción Gallera! de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptara las medidas que cons:idere oportunas respec
lo a la (orrecta apUcacíón del régimen de reposición qüe se
concede.

9.<l La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qúe estime- adecua.das para el mejor desenvoivímiento
dE' fa pr-Bsent~ cQuGesiÓn.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento v efectos.
DtOE; guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de junío de 1973.-P. D" el Subsecretario de Co~

mercio Nemesio Fernández-Cuesta.

¡¡mo Sr Direcwr general de Exportación

.OFí.OEN de 23 de ju.nio de 1973 por la que se con
cede a "Jose Pastor HigucrueLo~ el régimen de re
pmt!cíón· con franquici,a arancelaria para la impor
loción de azúcar por exportaciones, previamente
realizadas, de dulce de membrillo.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p-ediente promovido por la Empresa «José Pastor Higueruelo,.
solicitando el régimen de reposición para la importacíón de
azúcar por exportaciones, previamente realizadas, de dulce de
emebriHo,

Este Minísterio, conformándose a lo informado y propuesto
pOI' la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.0 Conceder ala firma «José PastorHigueruelo~, c-on domi
cilio en avenida PalIarés, 1,3. Cabra (CórdobaJ, el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancela.ría de
a:>:úcar ¡P, A. 17.01), empleada en la fabricación de dulce de
membrillo {P. A. 20.05J, previamente exportado,

2;0 A efectos contables, se establece que, partiendo como
base indicativa de los datos consignad-os en las declaraciones
de exportación, se fíjarán mediante previa toma de muestras,
que quedarán sometidas a la comprobación sacarímétrica y
rt:lsultados de los análisis realizados por los· Servicios de La
boratorio dependientes de la Dirección Géneral de Aduanas, que
emitirán los correspondientes certificurlos que acrediten la can
tidad de azúcar realmente ;ncorporada a las conservas expor
tadas.

Dentr-o de los indices de reposición. se consideraran mermas
ellO. por 100 del al:úcar empleada en la elaboración de ias
conservas (4 por l(}O por evaporación y el 6 por 100 por de+
I'ralllcJSJ.

~:." L:ls operaciones de exportación y de ímportación que
pn;lPndan roaHza,r al ampara de esta concesión y aiustitndose a
:iU.') términos, J:>erún sometidas a las Direcciones Generales COffi-


